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Tabla: COORDENADAS DEL POLIGONO 

VERTICE LATITUD LONGITUD 
X 

(WGS84) 
Y 

(WGS84) 

1 19.086836 -87.549830 442158 2110598 

2 19.086788 -87.595970 437304 2110608 

3 18.927754 -87.672601 429175 2093041 

4 18.902172 -87.708199 425415 2090225 

5 18.847831 -87.729992 423095 2084221 

6 18.834046 -87.768310 419051 2082713 

7 18.823000 -87.783583 417436 2081498 

8 18.935264 -87.890716 406210 2093973 

9 18.916750 -87.906789 404507 2091933 

10 18.849996 -87.853245 410110 2084519 

11 18.339327 -87.850686 410112 2028013 

12 18.339104 -87.898942 405013 2028013 

13 18.160603 -87.898031 405012 2008262 

14 18.189613 -87.866423 408371 2011456 

15 18.184509 -87.851349 409963 2010884 

16 18.162549 -87.814202 413880 2008436 



 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mar_Caribe
http://es.wikipedia.org/wiki/Km
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Carretera_Federal_307&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Canc%C3%BAn
http://es.wikipedia.org/wiki/Chetumal
http://es.wikipedia.org/wiki/Oth%C3%B3n_P._Blanco_%28municipio%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Mar_Caribe
http://es.wikipedia.org/wiki/Quintana_Roo
http://es.wikipedia.org/wiki/Quintana_Roo
http://es.wikipedia.org/wiki/Belice
http://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XX
http://es.wikipedia.org/wiki/Canc%C3%BAn
http://es.wikipedia.org/wiki/Riviera_Maya
http://es.wikipedia.org/wiki/Crucero
http://es.wikipedia.org/wiki/21_de_agosto
http://es.wikipedia.org/wiki/2007
http://es.wikipedia.org/wiki/Hurac%C3%A1n_Dean_%282007%29




 

Enterococos 

NMP/100 ml 
Clasificación de la Playa 

0-500 Apta para uso recreativo 

> 500 
No apta para uso 

recreativo 

 

 

                                                 

 



 

Coordenadas  

 
Playas 

Latitud 

Norte 

Longitud 

Oeste 

18° 43' 17.7'' N 87° 42' 14.6'' W Playa Mahahual-Restaurant Tequila 

18° 43' 10.2'' N 87° 42' 21.7'' W Playa Mahahual-Mini Súper Carolina 

18° 43' 01.9'' N 87° 42' 23.9'' W Playa Mahahual-El Faro 

18° 42' 51.3'' N 87° 42' 29.8'' W Playa Mahahual- Hotel 40 Cañones 
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Numero de Habitantes

A
ñ

o

Evolución Población Costa Maya

Uvero

Xcalac

Mahahual

SERVICIOS PUBLICOS 
COMUNIDADES 

Mahahual Xcalak Uvero 

Agua Potable  98% 60% 0% 

Drenaje Urbano 100% 0% 0% 

Alumbrado Público 100% 100% 0% 

Pavimentación *2 90% 90% *1 

Servicio de limpieza vías 

publicas 
50% 

0% 0% 

Colecta de basura 100% 20% 0% 

Seguridad Pública 100% *3 *3 

Mercados y centrales de 

abasto 

0% 0% 0% 

Rastros 0% 0% 0% 



2005 2006 2007 2008

Ene- D ic Ene- D ic Ene- D ic Ene- Jun

C rucero s 1,124 989 1,052 571

P erso nas 2,519,179 2,352,043 2,488,190 1,415,930

C rucero s 74 113 103 27

P erso nas 156,542 240,087 211,219 54,090

C rucero s 37 0 0 0

P erso nas 62,468 0 0 0

C rucero s 294 348 234 0

P erso nas 650,263 811,287 574,119 0

C rucero s 1,529 1,450 1,389 598

P erso nas 3,388,452 3,403,417 3,273,528 1,470,020

Fuente: Secretaria de Tusrismo

A rribo s 

Llegada de C rucero s y C ruceristas  al  Estado  de Quintana R o o

C EN T R O T UR IST IC O

 T o tal Estado

C o sta M aya

C ancún

R iviera M aya

C o zumel

http://es.wikipedia.org/wiki/Pesca


 

Balance Hidráulico

AGUAS SUPERFICIALES (RIO HONDO)

AGUAS SUBTERRANEAS

PRECIPITACIÓN 61,004.0 Mm3

EVAPOTRANSPIRACIÓN 48,694.1 Mm3

INFILTRACIÓN 12,309.9 Mm3

EXTRACCIONES POR DIVERSOS USOS 388.41 Mm3

DISPONIBILIDAD BRUTA 4,959.9 Mm3

DESCARGAS 7,350.0 Mm3

DISPONIBILIDAD 4,571.49  Mm3

914.6 Mm3

DISPONIBILIDAD

915.08 Mm3

ESCURRIMIENTO EXTRACCIÓN

0.48 Mm3

Mm3 = Millones de Metros Cúbicos

Dirección Local Quintana Roo

PRECIPITACIÓN

61,004.0 

Mm
3
/AÑO

DESCARGA A 

YUCATÁN

1,350 

Mm
3
/año

DESCARGA 

AL RÍO 

HONDO

1500 

Mm
3
/año

DESCARGA 

AL MAR

4500 

Mm
3
/año

EVAPO-

TRANSPIRACIÓN

48,694.1 

Mm
3
/año

INFILTRACIÓN

12,309.9

Mm
3
/año

Mm3 = Millones de Metros Cúbicos

Balance Hidrometeorológico

Dirección Local Quintana Roo



 

Usuarios

Superficial (manantiales) 0.48 Mm3
VOLUMEN CONCESIONADO

2,690 TITULOS Y 1,939 USUARIOS

Mm3 = Millones de Metros Cúbicos
Subterránea 388.41 Mm3

21.1%

0.0%

41.3%

33.7%

1.8%

0.0%1.9%

0.2%

Dirección Local Quintana Roo

Agrícola

Industrial

Servicios

Múltiple

Pecuario

Publico

Urbano

Domestico

Acuícola

uso Usos del Agua en la Costa Maya 

Numero de Volumen concesionado  

títulos usuarios M3 % 

Agrícola 5 5 100,950.00 67.4 

Servicios 3 3 901.0 0.61 

Público urbano 1 1 47,303.00 31.58 

Domestico 5 5 600 0.41 

Total 14 14 149,754.00 100 



 

TERRESTRE MARINA TOTAL

ARRECIFES DE SIAN KA´AN RESERVA DE LA BIOSFERA 02-feb-98 0.00 34,927.16 34,927.16 FEDERAL

ARRECIFES DE XCALAK PARQUE NATURAL 27-nov-00 0.00 17,377.00 17,377.00 FEDERAL

BANCO CHINCHORRO RESERVA DE LA BIOSFERA 19-jul-96 602.00 143,758.00 144,360.00 FEDERAL

UAYMIL AREA DE PROTECCION DE FLORA Y FAUNA 17-nov-94 89,118.15 0.00 89,118.15 FEDERAL

SIAN KA´AN RESERVA DE LA BIOSFERA 20-ene-86 372,787.67 155,360.00 528,147.67 FEDERAL

SANTUARIO DEL MANATI, BAHIA DE CHETUMAL RESERVA ESTATAL 24-oct-96 101,320.00 180,000.00 281,320.00 ESTATAL

TOTAL ANP 563,827.82 531,422.16 1,095,249.98

FUENTE: SEDUMA

AREAS NATURALES PROTEGIDAS (ANP)  EN REGION COSTA MAYA
SUPERFICIE ( Ha)

COMPETENCIADECRETOCATEGORIANOMBRE DEL AREA

 

http://www.mbrs.org.bz/dbdocs/policy/Renewal.pdf
http://www.mbrs.org.bz/dbdocs/policy/Renewal.pdf


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



                                                 
2
 Dr. Kammi Schmeer. - Satakehholder Analysis Guidelines. 

 



                                                 
3 Dr. Sergio Baldebenito.- Guía Metodológica para la Planeación Participativa de Proyectos y 

Programas Relacionados con la Gestión Sustentable del Agua. 



 



 



PROGRAMA DE DESARROLLO HÍDRICO 
SUSTENTABLE DE LA COSTA MAYA

L1: Manejo 
Adecuado de 

Residuos 
Generados por 

Actividades  
Humanas 

P 1.1

P 1.2

P 2.1

P 2.2

P 3.1

P 3.2

P 4.1

P 4.2

P 5.1

P 5.2

P 6.1

P 6.2

R 1.1.1 R 3.1.1 R 4.1.1

R 4.1.2

R 5.1.1

R 5.1.2

R 6.1.1

R 6.1.2

R 3.2.1

R 3.2.2
R 4.2.1

R 4.2.2

R 5.2.1 R 6.2.1

R 6.2.2

L2: Conocimiento 
Integral del 

Sistema 
Hidrológico

L3: Adecuación 
del Marco Legal 
e Institucional

L4: Desarrollo de 
la Cultura 

Ambiental y la 
Comunicación

L5: Preservación 
de Recursos 
Naturales 

Asociados con el 
agua 

L6: Integración y 
Ordenamiento 

de las 
Actividades 
Económicas

R 1.1.2

R 1.2.1

R 1.2.2

R 2.1.1

R 2.1.2

R 2.2.1

R 2.2.2

P 2.3

R 2.3.1

R 2.3.2

R 2.3.3

R 3.2.3

 



 

 

Líneas de Acción 
Objetivo de la 

Línea de Acción 
Proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 

Resultados Actividades 
Indicadores de 

Evaluación 

(L1) 
 
Manejo 
adecuado de 
los residuos 
generados por 
la actividad 
humana. 

O 1 

Contar con la 
infraestructura 
suficiente de 
conducción, 
tratamiento y 
disposición 
aguas 
residuales, 
residuos 
sólidos,  
residuos 
peligrosos y de 
manejo 
especial que 
cumpla con la 
normatividad 
establecida. 

P 1.1 
 
Conducción, 
tratamiento y 
disposición 
final 
adecuados 
de aguas 
residuales 

 

O 1.1 
 
Prevenir y 
controlar  la 
contaminación 
del acuífero y 
la zona 
costera. 

R  1.1.1 
 
Uso eficiente 
de la 
infraestructura 
instalada de 
conducción y 
tratamiento de 
aguas 
residuales 

1. Mantener actualizado el 
padrón de usuarios de 
infraestructura existente 
(CAPA) 

2. Campañas de concientización 
educación para la población 
renuente a conectarse a la 
infraestructura instalada 
(CAPA, H.A. SESA, SEDUMA, 
CONAGUA) 

3. Establecer mecanismos  
financieros para facilitar la  
conexión de los  usuarios a la 
infraestructura existente (H.A. 
CAPA) 

4. Vigilar  y articular  el 
cumplimiento de la 
normatividad para el  
desarrollo urbano. (H.A.) 

 

 Porcentaje de 
cobertura de 
alcantarillado 
sanitario (número 
total de casas 
/número de casas 
conectadas x100) 

 Porcentaje de 
aguas tratadas 
(volumen captado/ 
volumen tratado x 
100) 

 Eficiencia de 
operación de las 
plantas de 
Tratamiento de 
Aguas Residuales. 
(DBO producido / 
DBO reducido) 

 Porcentaje de 
Número de casas 
con fosas 
sépticas. (número 
total de casas 
/número de casas 
con fosas sépticas 
x100) 

 

R  1.1.2 
 
Construcción 
de 
infraestructura 
de conducción 
y tratamiento 
para las áreas 
sin cobertura 
actual. 

1. Elaboración de la Cartera de 
Proyectos de Infraestructura 
de saneamiento (CAPA-
CONAGUA) 

2.  Formalizar  convenios de 
coordinación, anexos de 
ejecución y técnicos para 
construcción de obras 
(CONAGUA-CAPA) 

3. Construcción de infraestructura 
(CAPA y desarrolladores) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Porcentaje de 
Comunidades  con 
infraestructura de 
tratamiento de 
aguas residuales. 
(Número total de 
comunidades / 
Número de 
localidades con 
infraestructura en 
la costa maya 
x100) 

 



P 1.2. 
 

Sistema de 
Manejo eficiente 
de de residuos 

O 1.2. 
 
Prevenir y 
controlar la 
contaminación 
de los    
ecosistemas. 

R  1.2.1 
 
Recolección, 
tratamiento y 
disposición 
final 
adecuados 

1. Elaborar un diagnóstico del  
sistema integral de  manejo de 
residuos sólidos en la Costa 
Maya (SEDUMA, H.A.) 

2. Implementar  la opción  más 
eficiente (H.A. SEDUMA, 
SEMARNAT) 

 

 Porcentaje de 
localidades que 
cuentan con 
sistema de 
recolección de 
residuos sólidos. 
(número total de 
localidades / 
número de 
localidades con 
sistema de 
recolección x 100) 

 Porcentaje de 
viviendas con 
sistema de 
separación  de 
residuos sólidos  ( 
número total de 
viviendas / número 
de viviendas con 
sistema de 
separación x 100) 

 Porcentaje de 
instalaciones de 
servicios  turísticos  
y públicos  con  
planes de manejo. 
(número total de 
instalaciones de 
servicios turísticos 
/ número de 
instalaciones con 
planes de manejo 
x 100) 

 

R  1.2.2 
 

Construcción  y 
operación de 
infraestructura 
de manejo y 
disposición final 
de residuos 
sólidos. 

1. Elaboración  del Proyecto 
Ejecutivo del Relleno Sanitario 
de Mahahual (SEDUMA) 

2. Gestión de los recursos 
financieros para la 
construcción del relleno 
sanitario (H.A. SEDUMA) 

3. Contratación y desarrollo del 
proyecto. (SEDUMA H.A) 

4. Operación de la 
infraestructura construida 
(H.A.) 

 
 
 
 
 
 
 

 Construcción del 
relleno sanitario en 
la localidad de 
Mahahual (obra 
ejecutada / obra 
programad x 100) 

 Porcentaje de  
residuos 
manejados 
adecuadamente 
(volumen tratado / 
volumen 
recolectado x 100) 

 



Líneas de Acción 
Objetivo de la         

Línea de Acción 
Proyecto 

Objetivo del 
Proyecto 

Resultado Actividades 
Indicadores de 

Evaluación 

(L2) 
 
Conocimiento 
Integral del 
Sistema 
Hidrológico. 

O 1 
 

Contar con una visión 
integral e informada 
de la situación y el 
funcionamiento del 
Sistema Hidrológico 
de la Costa Maya 
(acuífero y zona 
costera) y su relación 
con el resto del 
Sistema Peninsular. 

. 

P 2.1. 
 

Diagnóstico  
del Sistema 
Hidrológico 
 

O 2.1 
 

Conocer el 
estado de los 
recursos 
hidrológicos. 

R  2.1.1 
 
Conocimiento 
de la calidad del 
agua 

 
1. Establece programa de 

monitoreo de calidad del 
agua en diversos 
ecosistemas actualizado y 
articulado. (SESA, 
CONAGUA, CAPA, SEMAR, 
H.A. SEDUMA) 

2. Gestionar recursos 
financieros para desarrollar 
el proyecto del diagnóstico 
del sistema hidrológico. 
(CONAGUA, COQCYT). 

3.  Promover la construcción 
de un laboratorio de salud 
de la conservación de 
ecosistemas y población 
humana.   

 Eficiencia en el  
monitoreo  de los 
sitios establecidos  
(número de sitios 
monitoreados /  
sitios  
establecidos x 
100) 

 Porcentaje de 
muestras  que 
cumplen los 
parámetros 
establecidos en la 
normatividad 
vigente (numero 
de muestras que 
cumplen la  
norma/ número de 
muestras 
analizadas) 

 

R  2.1.2 

Conocimiento del 
balance hidrológico 

1. Realizar un estudio para 
obtener el balance 
hidrológico del estado 

2. proponer a la CONAGUA y 
CONACYT la destinación 
de FOMIX para el 
desarrollo de los estudios 

3. Definición de las 
estrategias de 
financiamiento y 
contratación en función del 
punto anterior. 

 Elaboración de un  
estudio del 
balance hídrico.  

 Elaboración de un 
estudio del 
comportamiento 
del acuífero y la 
zona costera 
(modelo). 

P 2.2. 
 

Establecer 
líneas de 
investigación 
científica 

O 2.2. 
 

Integrar las 
líneas de 
investigación 
hacia objetivos 
específicos y 
consensuados, 
e informar a la 
población de 
los resultados 
obtenidos. 

R  2.2.1 
 
Fomento de la 
investigación. 

1. Integrar catalogo de 
investigaciones realizadas 
en el estado. (COQCYT) 

2. Dar continuidad y 
seguimiento a las 
necesidades de 
investigación resultantes del 
primer  foro de investigación 
científica y de desarrollo 
tecnológico del sistema 
hidrológico de quintana roo 
(COQCYT-CONAGUA) 

3. Conocer y aprovechar las 
diversas fuentes de 
financiamiento de instancias 
que apoyan la investigación. 
(COQCYT) 

 
 
 

 

 Fomento en 
estudios de 
investigación 
desarrollados en 
materia hídrica en 
la zona (número de 
estudios 
relacionados con 
recursos hídricos/ 
número  total de 
estudios aprobados 
con recursos 
públicos ) 

 



R  2.2.2 
 

Difusión social de 
los trabajos de 
investigación. 

1. Organizar el Segundo Foro 
del Conocimiento del 
Sistema Hidrológico de 
Quintana Roo (CONAGUA, 
CPLCM, CPL CRM, 
GTESQROO) 

2. Difundir  los resultados de 
los trabajos de investigación 
en medios de comunicación 

3. Preparar campaña y 
material de difusión (folleto 
público general) 

 

 Porcentaje de 
difusión de 
trabajos de 
investigación ( 
número de 
trabajos 
difundidos / 
número de 
trabajos 
realizados x 100) 

 

  

 

P 2.3 
 
Sistema de 
información 
sobre el 
agua. 

 

O. 2. 3 
 

Integración 
sistematizada 
de la 
información. 

 

R. 2.3.1 
 

Catalogo de clientes 
y fuentes de 
información. 

 

1. Integrar  un directorio de 
actores que generan  y 
utilizan información en 
materia de agua (UQROO) 

2. Integrar el catalogo de 
fuentes de información y de 
clientes, especificando el 
tipo de información (mapas, 
bases de datos, cantidad o 
calidad del recurso, etc.) 
(UQROO) 

 

 Diseño e 
implantación de 
un sistema de 
información sobre 
el agua 
 

R. 2.3.2 
 

Esquema del 
Sistema de 
Información sobre el 
agua. 

1. Definir el objetivo general y los 
objetivos específicos del SIA de 
la Costa Maya (UQROO-
ECOSUR) 

2. Definir la estructura general del 
SIA CM y la plataforma que se 
utilizará para su desarrollo 
(UQROO-ECOSUR) 

3. Definir la estructura de las 
bases de datos que integrarán 
la información del SIA CM 
(UQROO-ECOSUR) 

R. 2.3.3 
 

Integración de la 
página WEB del 
CPLCM 

 

1. Diseñar la Pagina WEB del 
CPLCM (ITCH) 

2. Establecer el servidor de 
albergue y las fuentes de 
financiamiento (H.A) 

3. Definir estrategia de 
administración de la 
información a través de la 
Pagina WEB. (CPL CM) 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

Líneas de 
Acción 

Objetivo de la       
Línea de Acción 

Proyecto 
Objetivo del 

Proyecto 
Resultado Actividades 

Indicadores de           
Evaluación 

L (3) 
 
Adecuación 
del Marco 
Legal e 
Institucional. 

 

O. 1 
 
Contar con un marco 
legal ambiental  claro 
y congruente y con 
instituciones 
eficientes. 
 

 

P 3.1 
 
Adecuación del 
Marco Legal. 
 

 

O. 3.1. 
 
Proteger el 
Sistema 
Hidrológico 
y los 
recursos 
asociados 
con un 
marco legal 
aclaro y 
congruente. 

R.3.1.1 
 
Acciones de 
autoridad 
trasparentes y 
precisión en los 
derechos y 
obligaciones de 
la sociedad. 

1. Inventariar las leyes y reglamentos 
relacionados con la protección del 
ambiente que aplican en la zona de 
injerencia del CPLCM (SEDUMA). 

2. Analizar cada uno de los elementos del 
punto anterior, con propuestas críticas 
para mejorar los puntos débiles. 

3. Integrar proyectos específicos de 
reglamentación  a partir del punto 2. 

4. Enviar, con la recomendación del 
comité, los proyectos elaborados a la 
instancia correspondiente (cámaras de 
diputados y senadores estatales y/o 
nacionales). 

5. Establecer un programa de manejo del 
arrecife. 

 
 
 

 Porcentaje de Revisión 
de  instrumentos legales  
existentes en materia 
ambiental  (números de 
instrumentos 
revisadas/número de 
propuestas con iniciativa 
de reforma). 

P 3.2 
 
Mejora 
institucional. 
 

 

O.3.2 
 
Apoyar la 
gobernabilidad 
del agua en la 
Costa Maya. 

R. 3. 2. 1 
 
Mejora 
Regulatoria. 

1. Elaborar diagnóstico de  normas y 
trámites administrativos (TODOS). 

2. Preparar e implementar propuestas de 
mejora con base en sistemas de calidad 
establecidos para cada una de ellas 
(TODOS). 
 
 
 
 

 Porcentaje de eficiencia 
en la atención de 
tramites (tramites 
recibidos /tramites 
atendidos). 

 Un Documento 
diagnostico.  

 

R. 3.2.2 
 
Fortalecimiento  
de la  inspección 
y vigilancia. 
 

1. Analizar atribuciones de las 
dependencias de los tres órdenes de 
gobierno involucrados en la inspección y 
vigilancia de la normatividad ambiental. 

2. Proponer en el seno del comité los 
mecanismos de coordinación que les 
permitan hacer un uso más eficiente de  
tiempo y recursos, sin salir de sus 
atribuciones. 

3. Analizar los mecanismos de 
participación social posibles, en el 
marco de la ley, para coadyuvar a la 
vigilancia e inspección. (convenios de 
colaboración, de voluntades, cesión de 
derechos etc.). 

4. Definir estrategias de implementación de 
los mecanismos propuestos en 2 y 3. 
 
 
 
 

 

 Instrumentos de 
coordinación 
interinstitucional 
operando para la 
vigilancia e inspección 
ambiental (tres niveles de 
gobierno). 



R. 3.2.3 
 
Incremento de la 
participación 
social. 

1. Elaborar diagnóstico de la situación que 
guarda la participación de los 
integrantes del CPLCM 

2. Proponer estrategias que incrementen 
dicha participación 

3. Establecer indicadores de participación. 
4. Medir los resultados de los indicadores 

antes y después de la implementación 
de acciones. 

 

 Porcentaje de 
participación efectiva de 
los actores de la GIRH al 
interior del CPLCM ( 
compromisos 
asumidos/compromisos 
cumplidos) 

 
 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

Líneas de 
Acción 

Objetivo de la       
Línea de Acción 

Proyecto 
Objetivo del 

Proyecto 
Resultado Actividades 

Indicadores de           
Evaluación 

L (4) 
 
Desarrollo de 
la cultura 
ambiental y 
la 
comunicación 

 

O.1 
 
Fomentar la 
conciencia y el 
compromiso de la 
sociedad por el 
cuidado del ambiente 
 

P 4.1 
 
Fomento de la 
cultura 
ambiental 
 

O. 4.1 
 
Concientizar 
sobre la 
importancia 
de la 
conservación 
de los 
ecosistemas. 
 

R. 4.1.1 
 

Coordinación 
interinstitucional  
en trabajos  de 
cultura ambiental 

 

1. Integrar  los programas y 
alcances de las diversas 
instancias que desarrollan 
educación ambiental. 
(SEMARNAT) 

2. Elaborar estrategias 
coordinadas  de educación 
ambiental. (SEMARNAT-
SEDUMA-H.A) 

3. Instalar y operar un espacio 
de cultura ambiental (CAPA-
CONAGUA) 

 
 

 Instrumentos de 
coordinación 
interinstitucional 
operando para trabajos 
de cultura ambiental 
(tres niveles de 
gobierno) 

 

R. 4.1.2 
 

Población 
informada y 
consciente 

 

1. Fortalecer  actividades de 
cultura ambiental que 
involucren a los pobladores e 
iniciativa privada (H.A. 
ALCALDIA) 

2. Definir indicadores 
transversales para medir 
impacto de la cultura 
ambiental (SEMARNAT-
SEDUMA-H.A) 

 
 

 Porcentaje de la 
población que reconoce 
el valor económico, 
ambiental y social del 
agua. 

P 4.2 
 
Consolidación 
de la 
comunicación 
entre actores 
 

O. 4.2 
 
Desarrollar 
estrategias 
para 
consolidar los 
canales de 
comunicación 
entre los 
integrantes 
del CPLCM y 
la sociedad 
en general 

R. 4.2.1 
 

Diagnóstico de 
comunicación 

1. Conocer  el nivel de 
comunicación que existe entre 
los diferentes actores 
involucrados  

2. Establecer propuestas para 
mejora de la comunicación 

 
 

 Programa estratégico  
interinstitucional de 
comunicación 
operando. R. 4.2.2 

 
Mejora de la 
comunicación 

 

1. Establecer convenios de 
colaboración entre el 
Municipio y los sistemas de 
comunicación locales para 
difundir las acciones   del 
CPL CM  (H.A) 

 
2. Evaluar eficiencia de  los 

medios de comunicación 
(HA) 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 

Líneas de 
Acción 

Objetivo de la    
Línea de Acción 

Proyecto 
Objetivo del 

Proyecto 
Resultado Actividades 

Indicadores de        
Evaluación 

L (5) 
 
Preservación 
de los 
recursos 
naturales 
asociados 
con el agua 

 

O.1 
 
Preservar los 
recursos naturales 
asociados al 
recurso hídrico 
 

P 5.1 
 
Evaluación de 
los recursos 
naturales 
asociados 
 

O. 5.1 
 

Determinar el 
estado actual de 
los ecosistemas 
costeros. 
 

R. 5.1.1 
 
Diagnóstico del 
mangle, duna, 
pastos marinos  
y arrecife y de su 
interrelación 
 

1. Monitoréos  del mangle, y 
duna  (UQROO-ECOSUR) 

2. Monitoreo de arrecife y pastos 
marinos (cobertura de coral, 
pastos marinos  y recursos 
pesqueros) (UQROO-
ECOSUR. 

3. Elaborar mapa de 
interrelaciones agua-otros 
recursos (CONAGUA-
UQROO-ECOSUR-ASK) 

4. Analizar el impacto en los  
otros recursos, relacionados 
con la calidad y cantidad de 
agua derivado de actividades 
antropogénicas. (CONAGUA-
UQROO-ECOSUR-ASK) 

 

 Programa de 
colaboración 
interinstitucional para 
obtener el  diagnóstico 
de los ecosistemas de 
la zona. 

 

R. 5.1.2 
 
Estudio del 
impacto por la 
construcción de 
infraestructura 
 

1. Definir los flujos naturales de 
humedales 

2. Definir el impacto de las 
construcciones actuales 

3. Proponer medidas de 
prevención, mitigación y 
compensación. 

 

 Programa de 
evaluaciones de 
impacto ambiental por 
actividades 
antropogénicas. 

 Obras realizadas que 
cumplen con la 
normatividad ambiental. 

 
 

P 5.2 
 
Restauración y 
conservación de 
ecosistemas 
(humedales, 
pastos marinos y 
arrecifes) 
 

O. 5.2 
 

Restaurar la 
zona de 
humedales y 
pastos marinos 
impactada por 
perturbaciones 
naturales y 
antropogénicas. 

R. 5.2.1 
 
Definición de 
medidas de 
prevención, 
mitigación y 
compensación. 
 

1. Diseño de un programa de 
restauración  de humedales, 
pastos marinos  y arrecifes  
(UQROO, ECOSUR, 
CINVESTAV, CONAFOR) 

2. Ejecución del programa de 
restauración de humedales 
(saneamiento, restauración 
hidrológica y forestal) 
(CONAGUA, CONAFOR, H.A. 
UQOO, SEDUMA) 

3. Ejecución del programa de 
restauración de arrecifes, 
pastos marinos,  saneamiento, 
manejo del arrecife y 
restauración física y biológica 
(UQOO, CONANP H.A. 
ECOSUR) 

 

 Porcentaje de superficie 
restaurada.  

 
 

 



 
 

 

Líneas de 
Acción 

Objetivo de la      
Línea de Acción 

Proyecto 
Objetivo del 

Proyecto 
Resultado Actividades 

Indicadores de          
Evaluación 

L (6) 
 
Integración y 
ordenamiento 
de las 
actividades 
económicas. 

 

O.1 
 
Ordenar, con una 
visión integral,  las 
actividades 
económicas 
desarrolladas en la 
zona, para hacer más 
eficiente su desarrollo 
con el mínimo impacto 
ambiental. 
 

P 6.1 
 

Análisis de las 
actividades 
productivas 
planeadas y 
desarrolladas. 

 
 

O. 6.1 
 
Identificar las 
actividades 
productivas   
(relación 
costo-
beneficio) 
para el 
desarrollo 
económico 
de la zona y 
el grado de 
cumplimiento 
de los 
instrumentos 
de 
planeación 
del 
desarrollo. 
 

R. 6.1.1 
 
Diagnóstico de 
las actividades 
productivas 
desarrolladas. 
 

1. Identificar las actividades 
productivas que se 
desarrolla y proponer 
actividades alternativas 

2. Hacer un estudio de los 
beneficios económicos y 
sociales que cada actividad 
trae consigo Implementar  
actividades más eficientes 
desde el punto de vista 
económico y ambiental. 
 

 Un estudio 
socioeconómico integral  
de la zona. 

R. 6.1.2 
 
Análisis de las 
disposiciones del 
ordenamiento 
ecológico y los 
planes de 
desarrollo 
urbano. 
 

1. Comparar los usos del suelo 
previstos en el ordenamiento 
ecológico con los que se 
están dando en la realidad. 

2. Concluir si se están 
cumpliendo las disposiciones 
de los instrumentos de 
planeación. 

 

 Porcentaje de proyectos 
de desarrollo 
ordenados( Numero de 
proyectos de desarrollo 
que cumplen con los 
criterios de 
ordenamiento / número 
de proyectos 
establecidos) 

 Porcentaje de Superficie 
ordenada con respecto 
al uso  suelo (hectáreas 
ordenadas / hectáreas 
totales) 

P 6.2 
 

Propuesta 
integral de 
desarrollo. 

 

O. 6.2 
 
Incrementar 
los 
indicadores 
de desarrollo 
económico: 
PIB. 
 
Disminuir la 
competencia 
entre los 
diferentes 
sectores 
productivos 
que actúan 
en la zona. 

R. 6.2.1 
 
Caracterización 
de los sectores 
productivos que 
actúan en la 
zona. 
 

1. Definir las características a 
medir para el análisis de los 
diferentes sectores 
productivos. 

2. Establecer la metodología de 
medición de características. 

3. Elaborar encuestas, 
cuestionarios y todos los 
instrumentos requeridos para 
la aplicación de la 
metodología. 

4. Integrar la información 
derivada de la aplicación de 
los instrumentos de la 
actividad anterior. 

5. Formular conclusiones del 
análisis a partir de los 
resultados obtenidos con la 
aplicación de la metodología 
seleccionada. 

 
 
 
 

 Documento de 
propuesta de un plan 
integral de desarrollo.  



R. 6.2.2 
 
Propuesta  de 
estrategias para el 
desarrollo integral, 
considerando los 
instrumentos de 
planeación 
existentes 
(ordenamiento 
territorial y planes de 
desarrollo)   del 
proyecto 5.1 
 

1. Proponer la Actualización  del 
Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial Costa 
Maya. 

2. Impulsar la Elaboración del 
Plan de Ordenamiento Marino. 

 

 

  



 

 



 

 

 

 

 

 

 







COORDINADORES POR LINEAS DE ACCION DEL PRODEHIS 

Línea de  

Acción 1 

Línea de 

Acción 2 

Línea de  

Acción 3 

Línea de  

Acción 4 

Línea de  

Acción 5 

Línea de  

Acción 6 

Manejo 

Adecuado 

de los 

Residuos 

Generados 

por 

Actividad 

Humana 

Conocimiento 

Integral del 

Sistema 

Hidrológico 

Adecuación del 

Marco Legal e 

Institucional 

Desarrollo de la 

Cultura 

Ambiental y de 

Comunicación 

Preservación 

de los 

Recursos 

Naturales 

Asociados al 

Agua 

Integración y 

Ordenamiento 

de las 

Actividades 

Económicas  

Coordinador: 

SEDUMA 

Coordinador: 

CONAGUA 

Coordinador: 

MUNICIPIO OPB 

Coordinador:  

SEMARNAT 

Coordinador: 

ECOSUR 

Coordinador: 

SEDETUR 

Ejecutores  

CAPA 

SEDUMA 

CONAGUA 

Ejecutores 

SESA 

CONAGUA 

COQCYT 

UQROO 

CEA-CICY 

ITCH 

ECOSUR 

SEMAR 

CONANP 

Ejecutores 

MUNICIPIO 

SEDUMA 

CONAGUA 

SEMARNAT 

PROFEPA 

SCT 

CAPITANIA 

PUERTO 

SEMAR 

Ejecutores 

MUNICIPIO 

SOCIEDAD 

CIVIL 

SEDUMA 

CONAGUA 

SEMARNAT 

CONANP 

Ejecutores 

UQROO 

ITCH 

ECOSUR 

SEDUMA 

CONAGUA 

CBM-M 

Ejecutores 

MUNICIPIO 

SOCIEDAD 

CIVIL 

SEDETUR 

FONATUR 

CCE 

RESUMEN DE LA ESTRUCTURA DEL PRODEHIS  

Líneas 

de 

Acción 

Objetivo 

de la 

línea de 

Acción 

Proyectos Objetivos 

de 

Proyectos 
Resultados Actividades Indicadores 

L1 O1 

P1.1 O1.1 
R1.1.1 4 4 

R1.1.2 3 1 

P1.2 O1.2 
R1.2.1 2 3 

R1.2.2 4 2 

L2 O1 

P2.1 O2.1 
R2.1.1 3 2 

R2.1.2 3 2 

P2.2 O2.2 
R2.2.1 3 1 

R2.2.2 3 1 

P2.3 O2.3 

R2.3.1 2 

1 R2.3.2 3 

R2.3.3 3 

L3 O1 

P3.1 O3.1 R3.1.1 5 1 

P3.2 O3.2 

R3.2.1 2 2 

R3.2.2 4 1 

R3.2.3 4 1 

L4 O1 

P4.1 O4.1 
R4.1.1 3 1 

R4.1.2 2 1 

P4.2 O4.2 
R4.2.1 2 

1 
R4.2.2 2 

L5 O1 
P5.1 O5.1 

R5.1.1 4 1 

R5.1.2 3 2 

P5.2 O5.2 R5.2.1 3 1 

L6 O1 

P6.1 O6.1 
R6.1.1 2 1 

R6.1.2 2 2 

P6.2 O6.2 

R6.2.1 5 

1 R6.2.2 

 
2 

6 6 13 13 26 78 33 



 



 

 

Im
pacto de sistem

a 

hídrico

Inadecuado m
anejo integral 

de residuos sólidos.

M
anejo

inadecuado de aguas 

residuales.

D
esorden en la zona costera.

P
erturbación de los recursos 

naturales asociados al agua.

C
onocim

iento incipiente del 

sistem
a geohidrologico.

D
esarticulación de las 

actividades económ
icas.

D
eficiente com

unicación. 

Incipiente cultura am
biental.

N
o hay reglam

entación local para la 

protección del m
edio am

biente. con 

base a las norm
as.

V
ertim

iento de residuos peligrosos.

Insuficientes recolectores de basura 

(personal y m
edios).

D
eficiente infraestructu

ra para el 

m
anejo final de la basura.

A
bsoluta falta de personal 

encargado de lim
piar las playas del 

pueblo.

F
alta de drenaje de aguas negras 

de las casas a lo largo de las costa.

D
eficiente operación de sistem

as 

de tratam
iento de aguas residuales.

D
esconocim

iento de los 

ordenam
ientos.

D
eficiente instrum

entación de los 

ordenam
ientos. (E

cológico y 

urbano).

E
xiste com

petencia entre usuarios 

de la playa por el uso turístico y 

pesquero

D
egradación de los hum

edales.

C
onstrucción de la infraestructu

ra 

altera flujos naturales de agua.

E
scasa investigación.

R
esultados de investigación 

dispersos y poco difundidos.

F
alta de difusión de la inform

ación 

científica.

D
esarticulación de los estudios y 

proyectos realizados. 

M
onitoreo de  calidad bacteriológica 

insuficientes.

F
alta de plantación integral.

D
esconocim

iento del aspecto 

socioeconóm
ico.

D
eficiente interés por parte del 

receptor.

M
ecanism

os e instancias de 

participación social insuficientes.

N
o hay actividades de fom

ento a la 

cultura am
biental.

M
ucha –

lenta burocracia.

V
igilancia e inspección inadecuada.

S
obre regulación desalienta 

cum
plim

iento de la ley.

LOS RECURSOS 

HÍDRICOS ESTAN 

SIENDO 

DEGRADADOS

ALTERACIÓN DE LOS 

FLUJOS NATURALES 

DEL HUMEDAL

INCONCIENCIA Y 

APATIA PAR EL 

CUIDADO DEL 

MEDIO AMBIENTE

NO SE CUMPLE EL 

MARCO LEGAL 

AMBIENTAL

ÁRBOL DE PROBLEMAS

CONTAMINACIÓN

DE LAS COSTAS

EROSIÓN DE LAS 

PLAYAS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

S
istem

as n
atu

rales 

restau
rad

o
s y en

 eq
u

ilib
rio

(eco
sistem

as)

M
anejo adecuado de residuos sólidos.

M
anejo adecuado de las aguas 

residuales.

Z
ona costera ordenada.

P
reservación de recursos naturales 

asociados al agua.

A
m

plio conocim
iento de los recursos 

geohidrilogicos.

C
om

unicación eficiente.

C
ultura am

biental desarrollada.

D
esarrollo de actividades económ

icas.

R
eglam

entación adecuada.

G
estión adecuada de los residuos sólidos.

S
istem

a de recolección suficiente y 

eficiente. 

M
anejo adecuado de residuos 

peligrosos. (pequeñas cantidades)

Im
plem

entación de un relleno sanitario.

S
istem

a de lim
pia adecuado.

S
istem

a de saneam
iento com

pacto en áreas 

donde no se cuente con infraestructura de drenaje.

U
so eficiente de la infraestructura 

instalada de drenaje y saneam
iento.

R
espeto de áreas concesionadas en zona 

federal.

Z
onas federal ordenada y vigilada.

R
estauración y conservación de 

hum
edales.

C
onstrucción sin alteración de flujos 

naturales. 

M
ayor investigación.

Integración de los estudios y proyectos 

realizados.

Investigación enfocada y con am
plia 

difusión.

A
m

plia difusión de la inform
ación 

científica.

A
m

pliación en el m
onitoreo de calidad 

bacteriológica.

F
om

entar la identidad social.

E
stim

ular el interés de todos los actores 

sociales.

P
rom

over m
ecanism

os eficientes de 

participación y sistem
as adecuados de 

difusión.

A
ctividades de fom

ento a la cultura 

am
biental.

C
onciencia en el cuidado del m

edio 

am
biente.

C
om

prom
iso.

La evaluación de un proyecto estratégico que 

articule en form
a integral de desarrollo económ

ico.

R
ealización de estudio socioeconóm

ico 

para  determ
inar el I.S

.

S
ector publico eficiente.

F
ortalecer infraestructura de vigilancia 

inspección institucional. 

M
ecanism

os sociales coadyuvantes de 

vigilancia e inspección. 

M
ejora regulatoria.

2 3 4 5 6 7 8 91

CAMBIO DE ACTITUD 

POR EL CUIDADO 

DEL AMBIENTE 

ÁRBOL DE OBJETIVOS



 

# NOMBRE DEPENDENCIA /ORGANIZACIÓN # NOMBRE DEPENDENCIA /ORGANIZACIÓN 

1 Margarito O. Mayorga May Alcalde de Mahahual (H.A.OPB) 13 Rosa Estela Estrada Ramírez  Inspectora  (PROFEPA) 

2 Lilia Guadalupe García Medina 

Directora General de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente (H.A. 

OPB) 

14 Jorge M. Gómez Poot 
Coordinador Operativo del Parque 

Arrecifes de Xcalac (CONANP) 

3 Karina Martínez Jara  
Directora de Medio Ambiente (H.A. 

OPB) 
15 

Héctor A. Ojeda de la Fuente y 

León  

Jefe de Departamento de Fomento 

Sectorial (SEMARNAT) 

4 Luis González 
Jefe del Departamento de Gestión 

Ambiental (H.A. OPB) 
16 Pedro Gutiérrez Nava 

Director Regional del Corredor 

Biológico Mesoamericano-México 

(CBM-M) 

5 Alan U. Pérez G. Recaudador Mahahual (H.A. OPB) 17 Enrique Gálvez García 

Coordinador en Quintana Roo del 

Corredor Biológico Mesoamericano 

(CBM-M) 

6 Jean Baptiste Manuel 
Consultor Servicio Municipal de 

Limpia (H.A. OPB) 
18 

Salvador Arizmendi 

Guadarrama  

Director Local en Quintana Roo 

(CONAGUA) 

7 Rafael Estrada Torres 

Coordinador Administrativo de 

Servicios Públicos Municipales (H.A. 

OPB) 

19 Juan Ramón Díaz Calderón 
Subdirector de Consejos de Cuenca y 

Atención a Emergencias (CONAGUA) 

8 Karla Yisel Vega Bustos 
Responsable del Proyecto de agua 

de contacto  (SESA) 
20 Víctor Buenfil Ceballos  Especialista en Hidráulica (CONAGUA 

9 María del Rosario Díaz García 
Jefe del Departamento de Admón. y 

Enlace (SESA) 
21 Roberto Bardales Blea Especialista en Hidráulica (CONAGUA) 

10 Mario A. Martínez Hernández 
Jefe del Departamento Modulo 

Mahahual (CAPA) 
22 

Carlos Fernando Chable 

Mendicuti  

Responsable Área Técnica 

(CONAGUA) 

11 Adrian Jiménez Moreno Subgerente Técnico Rural (CAPA) 23 Raúl Mendoza Herrera 

Elemento de la Brigada de Protección 

Infraestructura y Atención a 

Emergencias (CONAGUA) 

12 Marco Antonio Jiménez García 
Director de Gestión Ambiental 

(CAPA) 
24 Sonia Angélica Prado Roque  

Subdirectora de Consejos de Cuenca 

del Organismo de Cuenca Península 

de Yucatán (CONAGUA) 

 



 

# NOMBRE DEPENDENCIA /ORGANIZACIÓN # NOMBRE DEPENDENCIA /ORGANIZACIÓN 

25 Patricia Guitián Brito  Secretaria Técnica (CAPA) 37 Juan José Solís Salinas  

Técnico Superior en el Organismo de 

Cuenca Península de Yucatán 

(CONAGUA) 

26 Humberto Vidal Russi 
Subsecretario de Infraestructura 

Turística (SEDETUR) 
38 Rosa Estela Estrada Ramírez  Inspectora  (PROFEPA) 

27 Víctor Manuel Hernández (SEDUMA) 39 Inocencio Romero Presidente de Tritones de Mahahual. 

28 Joel Espinoza Moreno 

Gerente Operativo del Consejo de 

Cuenca Península de Yucatán 

(CCPY) 

40 Violeta Pineda 
Secretaria de la Asociación 

Empresarial Turística  Costa Maya A.C. 

29 Ignacio Meza Echavarría 
Director General de la Secretaría de 

Comunicaciones y Trasportes (SCT) 
41 Vidal Ismael Orión Vigilancia Cooperativa Chinchorro 

30 Pablo Rafael Ortiz Residente de BMO (FONATUR) 42 Jorge Zamora  
Encargado de ventas Bucaneros del 

Caribe 

31 Tito Livio Pérez Vivar 
Responsable de la estación de 

Investigación Costa Maya (UQROO) 
43 Rodolfo Espadas Iste 

Vicepresidente de la Asociación de 

Empresarios de Mahahual. 

32 Javier Camacho Córdova Estudiante (UQROO) 44 Marcela Jiménez 
Gerente General de la Asociación de 

Hoteles Costa Maya 

33 Laura Patricia Flores Castillo Profesor (UQROO) 45 Daniela Elvia Duarte Gerente General de Casa Maya 

34 José Luis Guevara Franco Profesor Investigador (UQROO) 46 Yolanda Ros 
Gerente General la Tortuga Azul 

Arenas 

35 Héctor Chumacero Carvajal 
Director Ejecutivo del Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE) 
47 Saude Pavón Angulo  Propietario Siyaj Kin. 

36 Manuel Cervera Puerto Restaurante Tequila Bech    

 

 

 

 

 

 



 

 

   
 

 
  

   



 

 

 

http://www.qroo.gob.mx/
http://www.opb.gob.mx/
http://www.semarnat.gob.mx/
http://www.cna.gob.mx/
http://www.inegi.gob.mx/
http://www.conanp.gob.mx/
http://sedetur.qroo.gob.mx/estadisticas/2005/diciembre.php
http://www.apiqroo.com.mx/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


